
los requisitos legales de tramitación, sin que se formulasen re
clamaciones contra el mismo*

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del, Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Yecla,-provincia de Murcia, 
por lo que se considera

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de los Serranos.—Anchura legal, 75,22 metros.
Cordel de la Balsa Nueva.—Anchura legal, 37,61 metros..
Cordel de . la Flor.—Anchura legal, 37,61 metros.
Cordel de Pozuelo o de Andalucía.—Anchura legal, 37,81 

metros.

Segundo.—No tomar en consideración la indicación de la Je
fatura Provincial de Carreteras de Murcia.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 5 de marzo de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1956, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

227 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Corbera de 
Alcira, provincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Corbera 
de Alcira. provincia de Valencia, en que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.® al 3.°, 5.® al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación'de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de les vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Corbera de Alcira, provincia 
de Valencia, por el que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

Colada de Gandía.—Anchura logal, 7 metros.
Colada de Poliña del Júcar.—Anchura legal, 7 metros.
Colada del Azagador de la Calzada.—Anchura legal, 12 

metros.

Vio pecuaria excesiva

Vereda de los Frailes.—Anchura legal, 20,89 metros, que se 
reducirá a ocho metros.

Segundo.—Dejar en suspenso la reclamación presentada por 
don Felipe Alcarria Valiente y otros, hasta que se proceda al 
estudio de la existencia de la vía pecuaria, lo que comprobado 
dará lugar a una modificación de la clasificación actual.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 22 de mayo de 1975, cuyo contenido se tendrá 
en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.® del Reglamento de Vías Pecuarias, 
SU anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal, hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior- 
inente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento,

. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de noviembre de 1975 —P. D.. el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

228 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que, se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villanúa, provin
cia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Villanúaj provincia de Huesca, en él que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación, sin que se formulasen 
reclamaciones contra el mismo;

Vistos los artículos 1." al 3.°, 5.” al 12, 22 y 23, del Regla
mento de Vias Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes' de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974. en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio; de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero —Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villanúa, provincia de Huesca, 
por el que se considera

Vio pecuaria necesaria

Cañada Real de Casliello de Jaca a Canfranc: Anchura legal 
75,22 metros.

Segundo.—No tomar en consideración la indicación de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Huesca.

Tercero.—No tomar en consideración las sugerencias del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical, sin perjuicio de que, una 
vez aprobada la clasificación y de acuerdo con la Ley de Vías 
Pecuarias 22/1974, de 27 de junio, se tramite la solicitud, a 
través del ICONA, de la desviación de la vía pecuaria Cañada 
Real de Castiellc de Jaca a Canfranc, expresando razonada
mente la variación o desviación de la vía pecuaria o la per
muta de terrenos de la misma, proponiendo la forma de realiza
ción y las garantías de continuidad del tránsito ganadero, según 
establece el artículo 5.° de la citada Ley.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
la antedicha vía pecuaria, figura en el proyecto de clasificación 
de fecha 12 de julio de 1971, cuyo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el articulo 2.® del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des- 
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de la 
incluida en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.



Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial deí 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo ios que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
por el articuló 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulador^ de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

229 ORDEN de 25 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Dolores, provin
cia de Alicante.

Ilmo. Sr.:. Visto el expediente seguido para la Clasificación de 
las vías pecuarias existente^ en el término municipal de Dolo
res, provincia de Alicante, en el que se han cumplido todos los 
requisitos legales de tramitación. No habiéndose presentado re
clamación contra el mismo, siendo favorables cuantos informes 
se emitieron.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto.

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en él 
término municipal de Dolores, provincia de Alicante, por el que 
se considera

Vía pecuaria necesaria

Vereda de Dolores: Anchura legal: 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción de fecha 8 de septiembre de 1972, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, su 
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 128 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 dé julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora da 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico" a V. I. para su conocimiento y efectos. 
 Dios guarde a V. I.

Madrid, 25 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 
José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr Director del Instituto Nacional para la Conservación 
 de la Naturaleza.

230 ORDEN de 25 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vall de Alcalá, 
provincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Valí 
de Alcalá, provincia de Alicante, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.º al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Rglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la

Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Vall de 
Alcalá, provincia de Alicante, por el que se considera

Vía pecuaria necesaria

Colada'de la Peña Rocha: Anchura legal: 12 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasificación 
de fecha 31 de octubre de 1972, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto le afecte. 

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente. 

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 128 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y 
siguientes de le Ley de 27 de diciembre de 1958, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1975.—P. D. el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

231 ORDEN de 25 de noviembre de 1975 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Onil, pro- 
vincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Onil, provincia de Alicante, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido, 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.º al 3.º, 5.º al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958,

Este Ministerio, de acuerdo non la propuesta deL Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Onil, 
provincia de Alicante, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vereda del Azagador de la Tosquera: Anchura legal, 20,89 
metros.

Vereda del Azagador del Tormo: Anchura legal, 20.89 me
tros.

Vereda del Arco: Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del Azagador de la Doncella: Anchura legal, 20,89 

metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 18 de septiembre de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

- En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente. .

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la tifa gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al Con-


